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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA PESCAYO S.A o. ooneooenconenmemameno 

Por: US$ 600,00 ¡coononnnnocanancnnannnrncncinmee- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dieciséis de Junio del dos mil, ante mí, 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo 

Sexto de éste Cantón, comparece el señor SEGUNDO AMBROSIO REYES 

GONZABAY , quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión 

Comerciante, en su calidad de Gerente de la Compañía PESCAYO S.A., según 

consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a Su cargo sírvase incorporar una 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PESCAYO S.A., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura comparece el 

señor SEGUNDO AMBROSIO REYES GONZABAY , en su calidad de 

Gerente de la Compañía PESCAYO S.A., conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía PESCAYO S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Juan Antonio Ha 

CIA 015 L.C.O. 
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capital social de cinco millones de sucres; B) La Junta General de Accionistas de 

la compañía PESCAYO S.A., reunida con el carácter de universal el día catorce 

de Junio del dos mil, resolvió aumentar el capital suscrito, aumentar el capital 

autorizado y reformar el estatuto de la compañía, conforme consta en el Acta que 

se adjunta.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- El señor SEGUNDO 

AMBROSIO REYES GONZABAY en su calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía PESCAYO S,A., declara fijado el capital autorizado de la 

compañía a MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Así mismo se 

declara aumentado capital suscrito de la compañía en SEISCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, aumento con el cual el nuevo capital es de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. Para este aumento se emiten 

ciento cincuenta nuevas acciones de un valor de cuatro dólares americanos cada 

una de ellas, la suscripción de las nuevas acciones se realiza de la siguiente 

manera: El accionista señor SEGUNDO AMBROSIO REYES GONZABAY . 

suscribe íntegramente las ciento cincuenta acciones ordinarias y cancelan el 

veinticinco por ciento de su valor en numerario, pudiendo cancelar el saldo 

de cualquiera de las formas permitidas por la Ley de (Compañías vigente 

en el plazo de un año contado desde la inscripción de este instrumento 

en el Registro Mercantil.- CUARTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- El 

Gerente de la compañía PESCAYO S.A., bajo juramento acredita la real 

y correcta integración del aumento del capital  suscrito.- QUINTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital 

suscrito y de capital autorizado se reforma el estatuto en su artículo quinto que 

dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. El capital 

suscrito de la compañía es de  OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cuatro dólares americanos cada una de ellas, capital que podrá ser 

2
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Le : 

acu do con lo veto. en el Art. 238 de a Ley de caías” ontando 

asir tencia de la totalidad «del Capital pagaco de la misma, representado das AR 
cuy:»s nombres constan en la lista de Accionistas confeccionada de confor 

Art. 239 de la misma ley y que son: 1) El SEÑOR SEGUNDO AMBROSIO REYES 

GO! ZABAY, por sus propios derechos, propietario de cuarenta y cinco acciones 

ordimarias y nominativas con un valor de (cien mil sucres cada una; 2) SEÑORA MARIA 

JU/NA GONZABAY ORRALA, por sus propios derechos propietaria de una acción 

- ordinaria y nominativa con valor de Cien mil sucres; 3I3SENORA MIRIAM CONSUELO 

0 REYES ORTEGA por sis propios dere:hos propietaria de una acción ordinaria y 

noinativa con valor de Cien mil sucres; 4) SEÑOR RAUL ARTURO RIVERA IBARRA, 
S, po: sus propios derechos propietario de una acción ordinaria y nominativa con valor de 

Ñ ] Cien mil sucres; 5) SEÑOR EUGENIO REYES GONZABAY, por sus propios derechos 

Xx 

   

propietario de una acción ordinaria y nominativa con valor de Cien mil sucres, y, 6) 
_ SENOR EDUARDO GONZALO REYES GONZABAY, por sus propios derechos 

= 

ó Ebrer ¡etario de una acción ordinaria y nominativa con valor de Cien mil sucres.- 
a. 
¿Seu lesigna entre los presentes para que presida la sesión al Señor Eduardo Gonzalo 
“Re y?s Gonzabay y para que actúe como Secretario al Señor Segundo Ambrosio 
Réyas Gonzabay. El Secretario expresa que como consecuencia se ha formulado la 

E Ísth de Accionistas asistentes, quedando constatado que se encuentra presente todo el 
dápital social de la Compañía, el mismo que es de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

Toma la palabra quien preside la sesión y manifiesta a los accionistas presentes, que 
> deben pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que se deberán 
7 O tratar y resolver en el orden del día los siguientes puntos: 

í. Conversión de la totalidad del valor de las acciones en sucres a dólares 
americanos del Capital social de PESCAYO S.A., las mismas que son de un 
valor nominal del cien mil sucres cada una quedando con un equivalente de 
CUATRO DOLARES AMERICANOS cada acción. 

7. Aumento del Capital Social a US$800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3. Reforma de los Estatutos Socialos de la Compañía según Artículo 
Quinto. 

A. Elaboración de la Escritura correspondiente al Aumento de Capital. 

El Piesidente y Secretario dan inicio a la sesión, para tratar los puntos antes 
mentionados en el orden del día, los cuales son tratados y se resuelven de la siguiente 
manera: 

Puni> Uno.- La Junta somete a votación la moción anteriormente expuesta, por lo que 
en forma unánime resuelve aprobar la conversión de la totalidad del valor de las 
acciries que se encuentran en sucres a dólares americanos, del Capital social de la



Compañía PESCAYO S.A., las mismas que son de un valor nominal de CIEN MIL 

SUCRES, cada acción, mismas que para efectos de realizar el Aumento de Capital 

Social, quedarían las acciones con la conversión como detallo a continuación: 1) El 

SEÑOR SEGUNDO AMBROSIO REYES GONZABAY, por «sus propios derechos, 
propietario de cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas con un valor de” 

CUATRO” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 2) 

STÑORA MARIA JUANA GONZABAY ORRALA, por sus propios derechos propietaria. 

de una acción ordinaria y nominativa con valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UMIDOS DE AMÉRICA; 3)SEÑORA MIRIAM CONSUELO REYES ORTEGA por sus 

prepios derechos propietaria de una acción crdinaria y nominativa con valor de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 4) SEÑOR RAUL ARTURO 

RIVERA IBARRA, por sus propios derechos propietario de una acción ordinaria y 

nominativa con valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5) 

SEÑOR EUGENIO REYES GONZABAY, por sus propios derechos propietario de un) 
acción ordinaria y nmominativa con valor Je UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA; y, 6) SEÑOR EDUARDO GONZALO REYES GONZABAY, por sus propios 
de:sachos propietario de una acción ordinaria y nominativa con valor de UN DOLAR DE 

LO ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-  / 

Prato Dos.- La Junta somete a votación el punto dos presentado y resuelve aprobar el | 
Aimuento de Capital Social de la compañía a la suma de US$800.00 (OCHOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS !NIDOS DE AMERICA, siendo que su Capital”. 
Su: ¡al suscrito actual es de DOSCIENTOS DOI ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 
AMERICA, de tal forma que el incremento en el Capital Social suscrito sea de - 

US500.00 (SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que * 
ser-+ pagado en moneda estadounidense en un veinticinco por ciento y el saldo en el 

pla. o máximo de dos años según dispon= la ley, quedando fijado el Capital Autorizado 

en la suma de US$1,600.00 (UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).El capital social de la compañía quedaría dividido en 

* 

DO'SCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de CUATRO DOLARES DE LOS 0 ” 
ES'* ADOS UNIDOS DE AMERICA y la suscripción de las CIENTO CINCUENTA nuevas 
acciones la realiza el SEÑOR SEGUNDO AMBROSIO REYES GONZABAY, siendo que 
los demás accionistas SEÑORA MARIA JUANA GONZABAY ORRALA, por sus 
propios derechos, SEÑORA MIRIAM CONSUELO REYES ORTEGA, por sus propios 
derrchos; SEÑOR RAUL ARTURO .RIVERA IBARRA, por sus propios derechos; 
SENOR EUGENIO REYES GONZABAY, por sus propios derechos; y, SEÑOR 
EDUARDO GONZALO REYES GONZABAY, por sus propios derechos, renuncian a 
ejercer su derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, así como los 
gananciales de las mismas en el presente aumento de capital, señalando que están de 
acuerdo con este aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
PESCAYO S.A. más no participaran en las nuevas acciones que se suscriben en la 
misma. Por lo tanto el total de las acciones a nombre del SEÑOR SEGUNDO 
AMPROSIO REYES GONZABAY son de CIENTO NOVENTA Y CINCO acciones 
ordinarias y nominativas de CUATRO ROLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, siendo que corresponden a la CONVERSIÓN CUARENTA Y CINCO 
ACCIONES y a las nuevas acciones suscritas CIENTO CINCUENTA ACCIONES. 

Punto tres.- Como la Junta de Accionistas aprobó por tinanimidad el punto anterior, se 
mociona el punto tres, mismo que es aprobado por unanimidad en el cual se resuelve 
tratar la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía PESCAYO S.A. en su
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Artículo Quinto, mismo que se relaciona con el capital y las accioneg/8rel a 
Capital autorizado de la compañía es de US$1 ,¡GO0(UN MIL SEISO ÉNTO 7 

US$800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNID AS 
dividido en DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de 

resolución de la Junta General de Accionistas. 

Punto Cuatro.- Debido a que el punto de orden del día correspondiente al Aumento de 
Capital Social de la Compañía Anónima PESCAYO S.A. tratado en el punto Dos, ha sido 
aprobado en su totalidad se mociona la elaboración de la escritura correspondiente, 
mismo que es aprobado por unanimidad. 

Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
No.93.1.1.3.0013 expedido por la Superintendencia de Compañías, Vigésimo Quinto, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de 
esta Sesión. 

Ed en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los 
gumentos que se deberán incorporar al expediente son: -- a) Lista de asistentes y 
fnéro de acciones que representan, y, b) Copia de la presente acta certificada por el 

2 éretario Ad-Hoc de la Junta. - 

Es 
Nozhabiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 
TÉéceso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se proceda a dar lectura, la misma 
que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y suscrito secretario.- 

Sr. EDUARDO G. REYES GONZABAY Sr. SE UNDO A, REYES GONZABAY 

   

  

AA AA ) 
Sra. JUANA GO AY ORRALA Sra. CO EYES ORTEGA 
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IBARRA Sr. EUGENIO REYES GONZABAY



Guayaquil, 8 de mayo de 1996 ( 

  

Senor 

SEGUNDO AMBROSIO REYES GUNZABAY * 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la uñita Gener 
- 

al de Accionist 

de la Companía Anónima PESCAYO sar en su primera sesiór colo 

brada el dia de hoy, tuvo el acierto de designar a u 

el cargo de GERENTE Yde Ja Compañia, 

de conformidad Con el Estatuto social. y 

sted como Gerente/de la Compañía, tendrá la re 

gal, judicial y oxtrajudicialy 
de la misma. 

Al, se constituyó en la ciudad de Guaya 

1 el 2 de febrero de 1996,*mediante 
Escritura pública ¡otor£ 

j b. Juan Antonio Haz Quevedo, y ft 

] Notario vigésimoyA 

1] Registro Mercantil el 3 de mayo do 1996. 
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aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes necesarios para la plena validez de esta escritura.- Firma Abogado 

Roberto Echeverría González, registro número cuatro mil seiscientos veinte del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta la 

misma que conforme a la Ley se eleva a escritura pública.- Leída esta escritura 

de principio a fin por mi el Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe.- 

por la Compañía Anónima PESCAYO S.A. 

RUC No. 0991350748001 

Smuiets UA 
Sr. SEGUNDO AMBROSIO REYES GONZABAY 

C.C. No, 090188707-5 

C.V. No. 0009-154 
r . 

Noecastlo seta UiouneotiL 

EL NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO, 

QUE LO SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO .- 

  
CIA 015



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo, tomo nota de la Resolución No. 02-G-1J-0003209, 

dictado por El Director Juridico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 7 de 

Mayo del 2.002, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen del Aumento de 

Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima 

Denominada PESCAYO S.A., celebrada el 16 de Junio 

del 2.000.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO. - 

Guayaquil, 10 de Mayo del 2.002.- 
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15.323, del Registro Mercantil y anotada bajo 8 
número 23,279, del Repertorio.- Quedando incorporaWK1—. 
el Certificado de Autorización a la Cámara de Comercit—S 
de Guayaquil.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, 
arehivado una copia auténtica de esta escritura. - us 
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